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y ; : ARTICüIj» DE OFICIO. ■
; El Riir S«8or , iiiiW^rirtóiai Abwa vi¿“«ígustís Tnfí'mw ,JI¿uí{-, 
mente qus-:SS:;í/V;5.'RÍt.'l<á' fcirBiSbInfante»,^ife^ájlan «n at* eór^’ 
te siti tioWdiífcn’Vü ¡inportaníé MÍú^. ,t

Rtaldttritaé ñittHirchn rtplamtntaria toirt ¡a mdtifa ¡h trtpm y ti jtriicio 
tltTtljéM&ii'ytqiupadelr/frtltvi '[ ‘..' f'"- ':

. Kalliiihi lit condiciono' d»r It citciiliMle *4 de junio de líjé’tobtt el 
MMuario del ejército: hallándote «Me. compleiamente vestido jr equipado:.es- 
taado e» la -coyuntura de efectaaroportunaycumplidamente el artículo^ 
de mi.Real decreto de ji deMayode 1818 , qu& anunciaba , la reaolucion de 
ún reglamento. particular; J quetiendoarreglar de UP modo estable, ydefiniti- 
*0 elaervici»general deveMuanoy equipo, mejorando la condición de mía 
trópa».; w"t»j.«dn la de loa «argento», y comiguieitdo esto» resultados, por 
combine¡oeet administrativas , »m «llera» la economía pref ina en el.capítulo

dada en doe pertei. de la» cuele» la primera trato de la administración «tenor 
y arreglode ao»ita,:y la segMHjaade Jo que corrcapoodc suministrar y aaétodo 
de. hacer lo,: por cuentadirecta de. Iaadmmi»t ración general,. tendrá cn'lo «tice-
sivofoeTaádrveglaimentQ.' ¡,. -
; Art. !.•••: Loa abono» de petmets. puesto de vatuéno y loa supletoettP* de 
maula de,lm<pUM»d* arope-infmoeo á sargentos, que -Jian: de ser pagadero» 
trimestralma«M * '.«. verificarán «n fo aucestvo. conforme i la labia número 1. 
de Ja* «diurna»d'.W'piudieb» ¡mtrucéiou reglamentaria, 7 á Jo» articulo* correr*, 
látiro» de la misma,. que detal Unto», cargo., y fijan lo» «rédito. respectivos- 

AH. EéMplemctto.de. madts de la» clasas de sargentos,la*Mj.pa
gadero trimestralmente, <con le obligacion de proveerse por »i diihmi délas 
prenda» que mencionala referidaiiistruccionsevá» quiete reale» mensuales pa
ra lo» sargento» primare de toda» arme» y tamborea mayor»; y »*« y modo 
...if! pari loa tarceMoi «eguadoa éindiriduo» de iropa de la misma clase en 
todas lm arma». Esta ventajaenel.suplemento de.matitano es aplicable * Jo* 
sargento» que dor alta» paga» , premkuy otro* motivos estuvieienen elgóce 
de un maído que tra bajare de treintarealei al mes , para quienes regir» .enton
ce» el suplemento de marita dé tropa prevenido en el artículo anterior. ,.

Art. 4.0. loa regimiento» 'provinciales de labrigadade servicioen mi 
GtttidiaReal optarán i loa mismo» suplemento» trimestrales de mattfc quero» 
da la» correspondientes clase» de ,U infantería de mi ¡Guardia Real. cpnforme 
en dicha iatrruccion reglamentaria «.especifica. r ¡ _ ■■■

Art. i-.*- También |o« regimiento» de milicias ptovincule» cuando «sien 
sobre las arma» tendrán derecho al suplemento trimestral de masita *eñalado >t 
ms correspondientes clases de U.infantería delejércitoen la forma, detallada
por dicha imtruccion. * .■ -■ ■ .
- Art- 6.° Loa abono» y disposicione* que la misma instrucción «giamema- 

tia contiene principiarán a regir desde 1.° de Octubre del presente afio. r ¡r 
Art. y.» No obstante, y por ¿acepción, el supUmento. de maula-de sar

gento» que prefija el artículo 3.°.antecedente regiray se abonara desde el du
de hor.- _

Art. 8.°. En losucesivo eUiédito del capitulo vestuario y equipo,en mi 
Real decreto del presupuesto general, se establecerá sobre la séptima parte.del 
total falto concerniente íl periodo-de ochó años del servicio militar. >

Art. o.® : En eonsecuencU, y por efecto de la desigualdad de valúa» ** I« 
renovación» períód ¡en di prciid^ * #1 icminfme de crédito que tchiIívc
loa afice. de menos-valcc, lerá itrasferihle á fo*.progresivo» de mayor valor »m 
rwceaidad de anulación de crédito; comiderándose en tale» ca»os dicho rema
nente Como el fondo dr precaución del capítulo general de vestuario;.? eqni- 
po, aplicable á la totalidad del tervicio, conforme al principio expNMdo:*»
el arlícufo:8.* Tendte¡*lo ’ent«nd¡dn, y d¡*pondre¡i i«,cumplimiento^ SefjaU-
du da Ja Real mano.seEn Aránjuca.á jt de Maro de 1831,=A D, Miguel 
de lbátrflla.-:>.
twtruccltm OgUmmftrií* Miíehitfór ti m,ilpémMe

Rtml jrctttv.¡'.A-:. .r ,-K v

El anieblo /4 dtl Retí demto de gt da .Mayo de t 8:8 sobre orgtniia- 
cioa general, establee i ó clprincipñque la antigú^gtatificacton de ¡gruí.
1» ictia en adelante tmnuial , y que lo* cuerpea rtcibiriaa. con arreglo a. tarifaa 
fot fiordo» y.efecto» necesario» pata vestir loa Inmbrei qoe entraren ¡en el- ser 
vicio, y pata renovar la» prenda» conforme hubiem «pirado el tiempo de dti- 
racfou «feriado á cada usuj.Y cóntluyc el mñmo articulo aauncvuido, <í« un 
reglamento pirticuiar detallaría yimndode U,aplicackm de fondoareglamento pirticuiar i
«gunhi'bacttididra;. ■■ ■;- • ■ ■ ..... ..

ilobiera skfo inmatun Ir publicación de cste reglunento antei de profon-

dirar la situación económica de los cuerpos respecto al servicio á que había de 
aplicarte , y antes de reméd¡*-](^ dtócübierto«-«fe-la''añtigua gratÍfi<s¿idnv Apo
niendo la tropa al complrto dé!s(J vestuirio. 'Y ésj<? res«iltadó depéndia:dé 'Una- 
acertada combinación, tanto eft'lás ’medida* de Hacíédda1 militar' para acufifu- 
lar l«ifondee suficiente», «omb en las de organización relativas al reemplazo
del ejército ,.y-método:de.ir,corporación de los'qmñfov.' ;

Después de las Reales órdenes de 10 de Noviembre de 1818,:y 13 deja— 
Lio de r8>9, c¡ue tuvieron Colamerle por objetó el remedio de las necesíifides 
mas urgentes, la circular de tq.’de Junio de 1830 ftie el primer cimiento 
puesto* para; levantar con solidez - el -nuevo edificio:* Aprovechando -la ccrytmtu— 
ra de licenciar los soldados que habí* producido1 Já quínta de tBjq . y quedati- 
do a la miiad de su tiempo de Servició los de lí dé 1817, fie la -príniéra-oca— 
siori presentada para graduar la itkorporacion dé "reemplazos y el '‘sétvitio’ de 
vestuario que'tiene con aquella las mas íntimas ¿elaciones; Asi fue;' que con
siderando los: fondos y recursos anteriores á i.* de-Julio de 1830V fáíbádóíTíñ 
dicha circular (con inclusión de los respectivtt á la'Guárdia K'eíl 'de iñfan- 
terfa) hasta lastima de n., priricipalméñte aplicados á los solda
dos viejos1; entraba la administración en su'nuevo terreno, cargándose'desde 
entonces con Jé satisfacción inmediata, oportuna -y completa del vestnário de 
los soldados que produjesen la»- incorporaciones sucesivas y ulteriore» quintas. 
Y aquí fue dónde se sentó la* pkdta angulari'ahhñaádó á tílúlo de primera 
puesta cuanto podian necesitar lo»' nuevos soldados éñ su ingreso al Servicio.

Loa resultados correspondieron ti ensayo hecho; pties no solamente e!“ nu
merario de primera puesta fue un- eficacísimo immmientt» para remontar el ser
vicio , sino que también comprobaron las cuentas .remitidas' la suficiencia dél 
abono. Por este» medio» combinados con los'dé. incorporación dé -las -quintas 
de >8go y»83t, todos los dató» presupuestos 'llegaron. í realizarse.' Sobre- la 
suma lepartida para «te objefo ,de que mas arribé Jé' ha hecho mención; solo 
desde Junio de 1830 hasta el presénte sufragó el 'presópuesto de Gtierra'pjra 
vestir:y' equiparlas tropasyla cusntiosa suma de-118.-878,183 rs. 4 nir*.',.'inclu
yendo en ella 8oo9 rs. dé émiilio para el vestuario"de mrl¡cias, por la éasi to
talidad de sus cuerpos que sé. mantuvieron sobre lái'armas. Por eso se halla el 
ejércüo completamente vfctidó',*' y renovado en 'síf tnayor parte, y prózima á 
cumplir laque resta de las 'quintas anteriores-'al actúal sistema económico, se 
loca ei-punto; de estar en perfecta relación loe acreedores con loa créditos , 6 el 
nuevo ejército con la nueva administración.
- Es.llegado por tanto el tiempo, y no pudó llegar m» antes, de coordinar 
y publicar como se ejecuta en la'présente ¡nsiruccibn , él reglamento particu
lar anunciado por el artículo- 74 del Real decreto-de '31 de Mayo de-1838. 
Es la primera coyuntura, inmediatamente aprovechada, en que Se pudo á un 
tiempo Tevisar por medio de las cuentas el señalamiento hecho para'el abono 
de primer»'puesta, y determinar-definitivamente la-nomenclatura y' duración 
de las prendas de vestuario, demarcando el limité .entre la administración in
terior de los cuerpos y la genenb que estas fueron las condicione* indicsdn 
por-la Reahorden circular de. 14 de Junio de 1830, á fin de preparar tos da
tos suficientes y desenvolver las consecuencias del pensamiento de M. Sobra 
tan importante como incierto servicia

Dos grandes divisiones debían, pues, formar el sistema reglamentarior la 
relativa a la-administración interior y la concerniente i la general de'guerra, 
ó lo que es lo mismo, siguiendo los antiguos nombres, la majitm y la jprim 
mata; asuntos íntimamente conexos, y que por no haberlas tratada ¡Uñtá ▼ 
correlativamente, de eso procede el vacio que se advierte asi en nuestra legisla
ción administrativa antigua y moderna , como aun tal vez en la de otros Esta
dos.- £as prendas pequeñas forman, asi como las mas grandes , una parlé 'del 
vestuario entero, y separar las partes es no construir el todo. '

Desentrañándolos archivos solo se encuentran medidas parciales yinlúfi- 
cientes y sumamente incompletas; por todas partes la incertidumbre y la ifteo- 
oexion con la variedad de las medidas y disposiciones , y en nincuna la certe
za:, lá-generalidad y la fijeza de las reglas ó de los principios. Aun mas: -fluc^ 
lúa la experiencia por la falta de* observaciones-bien averiguadas y recogidas 
con cuidado. Solo en la Real orden de 5 de 'Abril-de 1773 se hallan las ra
cionales medidas de suprimir en la infantería lo» medios vestuarios , dé tan vi 
ckxa nomenclatura como de falsas duraciones y de arreglar á 30 meses la pres- 
tackm de un solo vestuario, determinando el número y clase de sus prendas 
con algo mas combinada relación á la masita, y prescribiendo para corregir 
defectos , iá remisión de modelos á los asentistas del servicio.

En 180a , por el motivo de la subida de precios, se acrecentaron conside
rablemente los sueldos, de modo que se aumentó el socorro diaria en una ‘ter
cera parte del prexrito por la ordenanza general, y casi se dobló su masita'. 
Parecía consiguiente qué el exceso dado á esta sobre - la propordon en que ha
bía acrecido el socorro, debía tener por objeto atender á mayor» objivacio- 
isc*. Péro d artículo n del reglamcnlo de 16 de Agosto de 1801 d^6 éste 
punto un incierto, como que s» refirió al mismo artículo de la ordenanza ge
neral , para cuyas atencionea eta no habia señalado mas que la mitadde h' ma
sita de dicho reglamenta Por el contrario, se añadió posteriormente smé ca-



%i6
misa en la renovaciones de 30 meses, desnivelando «ti cada vez m« lo» cargas 
mpctnoi de masit» y de gran ñau.

lo» reglamento» de 1803 P*r? la eabalUrfa conservaron lo» llamado» ve«- 
tuariw entero» y medio* vestuario», donde le ve la duración de una misma 
prenda, como la camisa, ser y» de un año, ó ya de do» por solo la variación 
del título, ó de pertenece{ í vestuario entero ó¡á medio vestuario. Pero la 
masita de caballería n<klíl<kiiz&k» miuno» firta» que la de infantería, no 
10I0 por no haberte gravado mas la gran mata en su* prestaciones periódicát, 
sino porque, habiéndole diapuarto cargar entera mente al soldado lo» gaéáa del 
berrage de tu caballo, quedaba fuera de proporción con el socorro, si ésta 00 
había de suministrar á la masita algún suplemento para atender al aumento de ^ 
cargo». Y también resultó desnivelada con la masita de infantería, tal como la "' 
había señalado el citado reglamento de 1801, puesto que, aun suponiendo 
identidad de clase y número desprenda* en»rnbas,arma.,.no aparecía mas que 
una diferencia enualde ijfi -rs.; 14'nata, á livor du toldado da caballería nue
vamente gravado con (tío el gato de herragede.tu caballo. Asi, el cuarto 
diario que en él aóeorroáisfrutabe'cl soldado decaballería mas que el de in
fantería, según lo» reglamento» de 1803 , venia á ser una ficción, pues que era 
mmor en otro tanto comparativamente tu masita. Tala* son los antceedéntet 
reglamentario» sobre que hasta aqui estribó el arreglo de masita y de gran

, Detodo* modo», ybajo cualquiera método de-administración, e* necesa
riamente aquella, el antecedente 7,'el asiento delategunda; y mal podría tra
zarse Ja^parte ¿omplemertfal del vestuario, mientras no se definiese su porción 
elemental. Y siéndolo también del. prest lo masita , era preciso remontar á la 
revisión del socorro diario fian limitar y proporcionar i la vtrdad de las nt— 
cetidades la delos abonos. ,j . *

Muchas observaciones y dato» -bien averiguados presentaron acordemente, 
qugai, se. exceptuaba á Madrid por tu carestía relativa, como también ai te ha
cia ¿acepción dc'otroapucblba.por su baratura, el socorro de 11 cuartos dia
rios podu /cotuidetarse como la' hete mas general para el aoldado activo de me- 
Bqrcloe ipucuo que,cpntervanda intacta la porción irreductible de los tres 
cuartos de ,*obra», era suficiente la de 8 cuarto» para sostener do» ranchos dia— 
rioa nutrilivoa y abundanu», y gun también la ligera topa de almuerzo, que 
proporciona la saludable ventaja de restaurar la tropa antes de emprender nin
gún ejercicio ni fatiga. Por eso sa aumentó el descuento de inválidos al esta
blecer la* reformas económicas, no siendo menos justo el motivo de esta de
ducción tomada sobre la baja,de .precio», dél que lo habia sido, el aumento de 
prest zulo» reglinscr.toa de- sBoa y -1803 fundado en la Subida da aquello*. 
Asi,determinad* la basé gendwí del socorro diario, lo quedaba igualmente la 
porción, líquida del prest, que. resultaba por laantigua masita; Pero la'buena 
combinarían de esta debía establecerse inversamente del método seguido. en loa 
czpresadoa rcglamento», esto es, de no proceder por matas dé.ebonaa,;s¡no 
por losdeulles da cargo»*!* mirado» con prolija diligencia. Trazar cale circulo 
ata pac* «1 punto capital.'...
, El.Rnx nuestro Señor ha juzgado que todos loa objetos de mas frecuente 
um..y.,m«yoc consumo, toda» lo» menudos y accesorios que dilatando sin ver
dadera ptilidad la lista ¿e las1 prendas de la grande administración. ó,sea groar 
vi*,*,, solo jervian para complicar su contab»|idad, todo esto tilia dé lo» li
mites, ;de su acción, se ascapahai su vigilancia, y perteneciendo señaladamente 
é lo* diario* cuidados da (a tropa, á su masita incumbían , interesándola fuerte
mente asi en su mejor conservación y entretenimiento.

De aqui el recíproco,.principio, que el sistema de gran masa no debía aer 
otro .que. el de ¿randa dnracirna. Tan sencilla es la máxima que S. M. ha 
tenido.4.bien establecer, y que domina toda la* reglas de la' presente ins
trucción.

La aplicación de esta regla general incluye á lo* pantalones de paño éntre 
les careo* de masita i porque., ai: como prenda es principal, no loes asi en le 
aséala de duraciones. La mitma práetica bien estudiada corrobora la' regia. Casi 
siempre, y por efecto de La mayor destrucción de ata prenda, .ha tenido la 
tropa algun par costeado de tu masita, supliendo las tardía entregas de las re— 
aovacipna,periódicas. Pero una razón particular decidió en ate asunto la re- 
wlucion de S. M. Cuando no se daban pantalona.de lienzo, padiz sa mas fun
dado lío'incluir los de rallo en la nomenclatura de masita; pero después que 
aquellos hacen parte del vestuario, parece consiguiente, ó excluir ata doble 
prenda de la masita, ó incluirla juntamente para no dividir el intera:de tu con
servación ni la compensaciones de su deterioro. Se prata sobré todo esta com
binación para el pie de guerra-

La introducción de ata prenda en la obligaciona de masita, y la de la 
bota ó media bota en la da caballada, por el mismo principio de ser efecto 
doblé,de calzado, determinaba por nuevo motivo la nccaidad de un suple
mento á la antigua marita. Asi fue, que revisado* sus antiguo* y nuevos car
go», establecidas ¡a respectiva» duraciones que en ata parte elementa] ataban 
por $jar, luciendo entrar en cuenta el abono de primera puata, como que es 
la primera porción de U sueva maiu, te llegó finalmente al resultado de tu 

l tunta.

tante benefeiod* S. trasmitiendo su constante eficacia í los varios
.período* dU'twvitio^ seic«M&ñu después anualmente con lo* efectos de la ins
tila corriente.^ • ',r<

■ Xarcjoe de sargentas recibe del Rbt nuestro Señor mayor favor. Con et 
'objetadadeja enteramente para su subsistencia tu actual sueldo, se ha digna— 
dÓTLM» dar al suplemento de maúla el ensanche suÉciente» sus nccaidadés 
sin desfalcar aquel. Y la cUte^dc] sargento* pritnerqa,! mí* importante por 
w inmediación i la de oficial, y por sus funciona disfrutará a título de man
ta ¿'taño está en el goce de aleun anbraraWWr qra ww hajs óego-re. mcnsuala, 

Teá*-I* antigua gratificación de gran masa que el reglamento de i8os señaló 
:á la infantería para su completo vatuario; recibiendo no obstante y ademas por 
cuenta de la administración general la prenda principala de vestuario y equi
po en los períodos de renovación, y conforme á la mejorada condiciona 
quefija ata instrucción. Aájamhicij.xe atarea algo roa dejo-que prescribie- 
foplo» antiguos reglainaptos*, h jdüqrcniia suclfo.en ^ucra rapecto al 
de los sargento* segundo|.|Esta* jxir.ottg pajfi, uj.imediqrjle Jpt necaidada 
del Real erario que obligaron á 1» fmnmi mnómicar, tendrán en su suple
mento de masita, y en las entregas periódica de.vestuario^mayor,ventaja «la 
la qúe la resultaba por' los antiguos abdlSSiT^y^^bd' mitubtlíiiié ifchjsmejor 
pagado» en la Europa continental.

Loa regimiento» , provinciales de: setvifip jen < |a puardja Real y los demás 
cuerpos de milicia cuando álen sobre la arma, participarán del común be
neficio de maita, optando al goce de su suplemento trimestral, el cual es in-

.Esta demostración directa que como dalo general y formulario, ó como 
término regulador, presenta la tercera tabla de las adjunta á ata instrucción, 
recibe todavía .mayor fuerza de los cuadra* comparativo* que se leen en el re
verso. Parahacer mu palpable la ventajoM situación que tendrá la tropa res
pecto de la que tuvo, era preciso compararlas. De este cotejo, y la comp»ra
ciona suelen ser prueba luminasu, aparece: i.° que la nueva masita del tol
dado deinfantería añade al total de la antigua el valor de toda la prestación 
ras periódica que recibí» de gran masa en U totalidad del servicio de ocho 
■ó», T que adema excéde la nueva á la suma de ambos valora en poco me
nos el importe del antiguo dcscuento de inválido*! t.°que haciendo lm mis
ma* agregacione» en cuanto al soldado de caballería, recibe ote mayor ventaja 
en ni rorsiia pqr el motivo de su antigua insuficiencia, de que se ha dado ra- 
ranaí. principio; y 3.° que la hipótesi mu favorable que ha servida para la 
cipraudai comnarsciona entre Ira_antiguos y nuevo* abonos, a la relativa al 
pvríqdo de 90 i 96 meo* de servicio; pero que en soldado» dé menos tiempo, 
que Habiendo recibido dos vatuario* entero», no completaron el suficivMe pa-

Salcanzar tra, raulu w condición según lo» .antigua ieeglániiaiii 'cotsoci- 
mewe mu inferior, asi en Infantería como os cabal lana, á la qu» ota ins- 
írnccion prepare, porque el cuaaúoao abeno da primara puerta a im impor-

hérente al servicio activo del cuerpo; recogiendo asi por las combinaciones del 
presente arreglo sobre vatuario, esté auxilio i su. apecial arbitrio principal-, 
mente concedido i dichos cuerpos para el mismo fin.

Pasando á la parte complememal del servicio , al sistema de. las -prendas de 
granda duraciona, el solo propio de la administración y contabilidad gene
ral , la combinación parece tanto mas simple cuanto se ha reducido el círculo 
de loa objetos- Cuatro prenda generales de rcituirio dapejadat de su» acceso
ria ,y á lo moa otra cuatro de equipo, -reemplazan la vsriada y complicada 
lista de U» administraciona modernas. Por otra parte ía escala de tra y cua
tro alia y de su* múltipla, i que pueden en general referirle los períodos de 
renovación, contando el tiempo de interrupción en la actividadresuelve el 
problema' de ate servicio, llenando á un tiempo la condición»» dé amplificar 
el proceder administrativo y de cuenta y razon;y de movilizar en provecho 
de -la mejor coyuntura pan el-presupuesto^ general, loa fondos anta inactivo* 
en las cajas de la cuerpo» , -sin por ao dejarlo» esterilizados dé suficientes re
curso* para la conservación de su buen atado y brillantez militar.' •

Sus duraciona respectivas tienen por fundamento la alternacionícde uso, 
combinando la recientes experiencia con los antigua ditpoticitioa. Aquella 
consiguieron mayor duración á la casaca, a expensa déla, chaqueta, y algún 
tanto de! Capote, y ptrscia tener este demoiada-duración en la infantería res
pecto de au moderno uso. El modo de juzgar en esta.parte lah dispoiicione* de 
la instrucción, resultará'’ de la aplicacioar; corapeautiva de ka cfdctot,. referida 
á la única bate elemental’ que cate servieio admite; y a (púa capotar perfec
tamente la ida), la tuadratura 4» 141 prntatírmet aylkaUt áiaindhidma- 
lidaiy á la gmeraliJai Je tapa mitmU» y nr.tmaaJamtntt mtíta, te— 
¿un rttirmp» dt itrnído dt rmatro liitrma dt rttmpUnoj. ,

Coordinar el pie de paz con el de gúerca, era en el ánimo de S. M. un 
asunto de administracion enteramente necesario; jr jio obstante, até’capítulo: 
estaba-enteramente en blanco en la legislaciotY ádmmistrativai. El ánodo de lle- 
ni rloha tidó el ma simple déla de esta-instruccion: dedúcieado-déllujo de 
las nomenclatura' moderna la prenda tuperabundanta raprcto dé la anti
guas; quedaba demaesdo el círculo de toletabcia -propia del Servicio de guar
nición, y dalindsdo el pié de guerra,severo en .todo lo superíluo. ó no r¡- 
guroiamMte necesario. En tiempo de paz d atado de marcha de le» cuerpo* 
a, con respecto á esteaervieio, la fiel imagen del de guerra. :

' Chaleeot ó chupa» i cuya' particular necesidad’ era- entonca análoga al tra- 
tado de lis* casacas, sc cooocian en los antiguoa uniforma; pero ño chaqueta; 
hé aqtti, ptíes, una prenda propia del servicio de guarnición éa el arma de in
fantería. No se hallan en la antigua lista* de prenda los pantalón*» dé lien
zo, V no-obstante no eran menos entonca loa- celora; y (tesqui tahtbien sus
traída para el caso <de'guerra'otra prenda qúe aliviará la maita del soldado en 
*1 tiempo en' que mu te empeña, no menos qué sus sobres dé un lavado so
bradamente dificil, ya para las camisa, en una laboriosa campaña; Pero el ser
vicio de guarnición admite bien-aquellas prendas; y la última, que en la ad
ministración militar « una verdadera imponacion.de los paña-manufacture
ros; sirve lambí en para alimentar ate ramo de nuestra interior industria.

El mayor consumo de la prenda remanenta por efecto de la anteriora 
sustracciona y del atado de guerra, hallaría su natural compensación en la re
ducción proporcionada del tiempo de renovación concerniente al mismo píe de 
guerra. ■ 1 ■ .

El método de abonos en el servicio genere! de vestuario debía guardar 
entera analogía con él de los sueldos. La dificultad que la distinta' naturaleza 
de los servicio* opone en ala parte á la identidad en loa método* de abono; 
a preeñamente lo que conatituye la menor fijtza del relativo á valuarlo. 
Su -mayor aproximación a por consiguiente U única aolucion. Formalizando 
los pedido* de la granda prenda sobre la base cierta de la fuerza efectiva, 
deduciendo’lo* recunas'-de almacén según su auténtico balance, liquidando loa 
cuérpoe aua propioa; derechos á loa abonos en materia y en dinero paire Cons
trucción ,‘aobre la bate cierta de la tarifa publicada por ate ministerio, com
probando el comisario jas liquidación» con tus revista y la tarifa de abona», 
que haegn en. ate »ervicio precitamente el mismo oficio que la de sueldos; de 
até modo a' como ha parecido posible elevar dicha demandas dé los‘cuerpos 
al grado de extractos generala del servicio de vatuario, con tanta sencillez, 
cuanta resulté dé U menor frecuencia de ata'operaeiona , por la' lejanía en 
la époea de. renovación propia de la granda: presida, y todavú dapejada de 
aquella otras que, llegando á una durackm.derseñ.años, «ana».privativa de 
la próvidaneia» de reforma en las revista deinspección, la juatificscioa.de loa 
pcdtdosda renóváioá de efecto*. . .-’.i-xv; ■- ■ - ■ ■nn r.-’i.-; v ,

El método de abonot a el fundamento dé la contabilidad 4 y teguir la ra
zón da la cuenta forma todo iu procedrr. hl pracmio principin! dq la atable- 
cida ca las ordenanzas generala del ejército, propia de! tuiona-d*:-administra
ción por ló» comandóme* de- compahia . astztbeúnicamewe en Ua satiitaécion



individual del anidado : ai B que roló descendiendo £ he libretas, se encuentra 
U verdadera comprobación y satisfacción moral de la administración. lJcro la 
comprobación ¿ inspección de los procederes administrativos, el curso no in
terrumpido de cada ramo de servicio, aparecen envuelto» y enlegajado» en la 
masa de los-documentos de contabilidad; y no obstante es cierto que solo su 
distinción y despejo es el qucfacihia las revistas de cuenlt y razón. Con arre
glo.! este:capitslriprincipio establece la instrucción-las disposiciones puramen
te nccaarias; y si ¿.primera vista ocurriere tal: vez calificsrlas por un exceso 
de formalidad, bien pronto un ligero estudio persuadirá y acabará por con
vencer. la práctica, que no c* fácil obtener mayor sencillez sin- faltar á loa 
principios de una buena contabilidad aplicada á los derechos respectivos , que 
son el fundamento de todo crédito abortado por el Real erario.

En suma, dando á la masita individual el interes y el cuidado del princi
pio de propiedad; ensanchando su-círculo parabeueticiar sus efectos, y perte
neciendo. al ¡erario de S. M. todo lo demas, la condición de las tropas del Krr 
nuestro Señor resulta sensiblemente mejorada; y la autoridad administrativa y 
loe agentes de la.administración.recogen los preciosos frutos de sus paternales 
ó esmerados cuidados, fecundizando su acción en beneficio del soldado, y re
portando al Real erario lodos los recursos que utiliza una administración pre
visora. El conjunto de las disposiciones presenta, si no un todo completo, por 
lo menos un sistema racional de administración. Tan completa resulta la divi
sión de las dos partes que lo componen, que hasta tus valore» se aproximan 
formando dos.mitades de un mismo todo. Solo por efecto de los nuevos abonos 
recibe la tropa, como propiedad suya, á título de primera puesta f del suplemen
to anual de masita; cerca de otro tanto numerario como el valor presupuesto 
para la provisión de las prendas de grandes duraciones. Ampliamente satisfechos 
asi Ibt intereses de la tropa, solo al erario de S. M., que cuida de mantenerla 
completamente vestida y equipada, toca ser propietario de los recursos de aque
llas prendas principales. Y los efectos seguidos con constancia desde i.° de Ju
lio de 1828, para establecer sólida y definitivamente este servicio, su habrán 
aprovechado, debiendo puramente á la diferencia en los métodos administrati
vos , combinada coa la baja de precios en algunos artículos, la economía de un 
2t) á 25 por 100 sobre la antigua gran masa; resultado notable por su cuantía 
y porque se obtiene conservando las indicadas mejoras.

Por la regularidad de las sendas trazadas, y por los cuidados interiores de 
los cuerpos en que tanto sobresalen las del ejército actual, »e caminará hácia 
la perfección del porvenir, con la prevención de un fondo permanente en el 
capítulo vestuario del presupuesto general, que viene á ser respecto á la admi
nistración de guerra, lo que en la interior de los cuerpos es el fondo de ma
sita respecto de esta; completando asi ■ su rigurosa analogía y la adecuada ga
rantía del. servicio interior.

Por todas estas consideraciones, que forman el espíritu de las disposiciones 
del Rsy nuestro Señor, se ha scivido resolver los artículos siguientes. (Te 
continuará.)

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERÁS.

ESTADOS—UNIDO*.

2Vsma Yortk 17 de Mayo. .
A las 12 entró en la Cámara el general Houston para oír la corrección 

que sobre una infracción que había cometido contra los reglamentos debía dar
le el Presidente, según lo resuelto algunos día» antes por la asamblea. La, ga
lerías y tribunas reservadas se Ueparcn de señoras, las que se manifestaron muy 
gozosas y elegantemente vestidas. El gobernador Houston entró acompañado 
de un ugier, y llevando en la mano una protesta contra la decisión de la Cá
mara. El Presidente le dirigió entonce» un discurso con expresiones tan finas y 
corteses cual nunca se había oido de la boca de Mr. islerenson; y concluido 
obtuvo el gobernador Houston el permiso para retirarse.

Apena» se ejecutó esta sentencia Mr. Cook presentó una exposición contra 
el doctor Davis , porque en una carta que le había escrito este le insultaba 
como representante de la nación. A consecuencia de esto se suscitó una discu
sión bastante desagradable, en que hubo muchas acusaciones y personalidades, 
y en que se distinguieron en particular MM. Arnold, du Tenesseé y Burges 
por sus brutales apostrofes; Mr. Burges amenazó con exponer en la argolla ¿ 
todo el qué no se conformase con las decisiones y operaciones del congreso. 
Mr. Arnold aun hizo mas, acusó al mayor Heard, con quien antes había te
nido algunas altercaciones, de que era capar. Je cometer toda cíate de crímenes 
añadiendo que por su parte estaba preparado á todo.

Concluida una sesión tan borrascosa salían de la Cámara los representantes 
cuando el mayor Heard, atacado personalmente por Mr. Arnold, se encuen
tra con este último, y se arroja sobre él, Mr. Arnold trata de defenderse 
con sus brazos; pero el mayor saca una pistola y la dispara contra su adver
sario , y habiendo pasado la bala por encima de la cabeza de Jos circunstan
tes, se introdujo entre ellos el desorden mas completo. Loa mas tímidos hu
yen; pero otros tratan de defender ya á uno, ya al otro de los luchadores. 
Todo era exclamaciones y voces que no podían entenderse. Uno decía: por 
Dios no matéis á Mr, Arnold! otros: por Dios perdonad á Heard, y mu
chos : vámonos ! pues ya hace mucho tiempo que estamos en Washington.... 
En este intermedio Mr. Arnold quitó la pistola al mayor , y habiendo sacado 
un estoque; le acomete con él, y derribándole al suelo le hiere. Entonces se 
retiró el vencedor blandiendo su arma y seguido de los grupos tumultuosos de 
sus colegas; pero el pobre herido quedó tendido en medio de la escalera hasta 
que pudo levantatse e irse á curar sus heridas.

Tenemos necesidad de una reforma, añade un periódico americano, des
pués de haber referido estas desagradables escena»; pero de una reforma real y 
sustancial dentro y fuera del congreso, porque el furor y la venganza ha re
emplazado en nuestros representantes á la modestia, al talento y á las demas 
buenas cualidades que debe ambicionar un hombre - da bien. ('.Extracto de loe 
periidicot angio-americanos.)

RUSIA.

S. Pstersburgo 22 de Mayo,
S. M. I. ha tenido £ bien premiar con diferentes gracias y distinciones 

los particulares mérito» y servicios de algunos genérale», consejeros de Esta-

S17
do Ac.'&ci: v entre los agraciado* se encuentran- tos -reverendos Sres. M:giet 
Ptvnicíd, obispo católico romano ds Luck; -y Mateo'lipski,obispo catóUco- 
romano ds Minsk, á quienes sé ha dignado recibir en la orden de Santa Anade 
primera clase. También se ha servido' conferir lasinsignias de la misma orden 
y clase adornadas con la corona imperial a (reverendo Sr. Bor Mae krwit z, 
obispo católico-romano de Kamcniec; habiendo sido igualmente condecorado 
con la referida orden, y de la misma clase el reverendo Chcrcmanski, obispo 
sufragáneo de Augi.stow. Ademas se han hecho truchas promociones en lo* 
diferentes ramos de la administración de justicia militar y civil.

Para formar una justa idea del grandor del monumento erigido y consa
grado á la memoria del Emperador Alejandro i, basta indicar sus principales 
dimensiones, que son como se sigue:

La parte inferior del monumento, que se compone de gradas, tiene de al
tura 5 pies.

El pedestal con su respectiva basa 35.
La caña de la columna, que es de una sola pieza de piedra de granito, 84*
El capitel y la estatua, con su respectivo pedestal, 36.
Total déla altura del monumento 1<Í0 pies.

CRECIA.

Sira 9 de Maya.
La Grecia se halla ahora en un estado de convulsión tan grande,'que es 

casi imposible dar una idea ds él. Los partidos se hallan tan encarnizados unos 
contra otros, que nada han podido conseguir de ellos hasta ahora los esfuerzo* 
de 1 os extranjeros que residen allí. El gobierno emplea cuantos medios están 
á su alcance con el objeto de que se hagan legalmente las elecciones para ia 
nueva asamblea del congreso.

Se ha recibido de Siria la noticia de que el 28 de Abril se había rendido 
a discreción la plaza de S. Juan de Acre.

El 26 Ihrahim batió y obligó á retirarse precipitadamente al b»já de Ale
po, abandonando un convoy de víveres y munícioues de mas de' 1(H) camellos, 
que iba destinado para S. Juan de Acre; y habiendo sabido este suceso Abda- 
ilah por los prisioneros que se habían enviado, entregó la plaza á Ibrahim. El 
general egipcio le ha garantizado la seguridad de su persona y sus propiedades, 
ofreciéndole ademas la retirada á Egipto con una renta anual de 750‘j piastras 
turcas.

En Trípoli han desembarcado dos regimientos de infantería y 53 caballos 
egipcios, (üraceta de Augtburgo.)

wcrtexbeug.

Stuttgard 7 de Junio.
La función de Hambach ha sido mas útil al principio monárquico en nues

tras comarcas, que lo hubiera sido un ejército de 509 hombres. Si llega á ce
lebrarse otra vez esta misma fiesta, no hay duda que quedará destruido para 
siempre en Alemania el ultraliberalismo. Debemos pues hacer á nuestra opo
sición warternbergeoise, aun la mas exaltada, la justicia de decirla que se ha 
conducido en Neustadl con calma y moderación; pues en efecto, ha vitupera
do con firmeza los excesos á que se habían entregado MM. W liz, SichcnpfeUFer 
y otros; habiendo mirado con indignación esas declamaciones furibundas dé 
los jacobinos, que deberían ser tenidos por reos de alta traición si sus discur
sos no presentasen señales evidentes del extravío de su razón.

No es posible pintar la impresión que ha causado en los habitantes de esta 
ciudad la relación de los discursos de los corifeos de Hambach. Los mas exal
tados abren ya los ojos y ven el abismo de las sanguinarias revoluciones adon
de se les quiere arrojar , por buenas y sinceras que parezcan sus ¡menciones. 
Asimismo se ha sabido que en el país de Badén ha producido la función de 
Hambach un efecto totalmente opuesto al que esperaba el partido revolucio
nario. (G. ojitial de Stuttgard.)

JTAMA.

Roma 31 de Mayo.
Circula á hurtadillas la capitulación que se ha hecho con los cantones sui

zos Según ella la legión suiza lomará el nombre de primer cuerpo extranjero; 
se dividirá en regimientos y batallones, bajo las órdenes del conde de Salís, 
que tendrá el grado de general de brigada , con 113 francos anuales de sueldo, 
y los emolumentos (competenaz) concedidos £ lo» brigadieres de las tropas pon
tificias. En estos cuerpos se admitirán soldados de todas naciones, que no ba
jen de 20 años ni pasen de 3l). y tengan 5 pies de París á lo menos de talla. 
El enganche se hará en Lucco y Feldkirhs, y el depósito será Ferrara. Los que 
se alisten han de profesar la religión católica; gozarán de todos los derechos 
nacionales, y serán independientes en la parte administrativa del misterio de 
guerra. El juramento que han de prestar será el siguiente: »N. N., juro que 
durante el tiempo de mi contrata serviré fielmente á S. S. y á sus legítimos 
sucesores; obedeceré á los gefes que se me senalea, y que nunca abandonaré 
mis banderas.” La capitulación-está firmada en 18 de Abril por el arzobispo 
de Tetas, nuncio de S. S. en la corte de Viena, y por el conde de Salís.

INGLATERRA.

Lfmires ISA Junio,
(Continuación del corieo anterior.)

las noticias de Irlanda son muy desagradables. La enérgica resolución que 
ha tomado una parte del clero de hacer que la tropa choque con el pueblo sin 
esperar que se promulgue el biit relativo á diezmos, causa la reacción mas ter
rible f peligrosa. Por otra parte una facción que desea con ansia que estalle 
uca revolución acompañada del sistema de proscripciones, único medio que 
halla para recobrar el ascendiente que ha perdido, atiza el fuego de la rebelión. 
En la última reunión que tuvo la sociedad del pacto conservador, se acordó 
formar un fondo para comprar los enseres que se embarguen^ para pago de 
diezmos, y nombrar varios agentes que viajen con el fin de realizar estas com
pras. El HU en que Mr. Stanley prohíbe las procesiones que todos los años ce
lebraban los orangistas, ha causadq mucha efervescencia entre los individua* 
de e»te moderado cuerpo político; porque estos señores creen que uno» Sv) ase
sinatos anuales no son gran cosa cuando se trata del esplendor de estas pacíficas 
demostraciones , y sobre todo de la animosidad y de la separación de intereses 
que coa ellas se procura mantener. Nuestros lectora* verán con satisfacción que



diariamente aumentas!** étScripciones para la ¡unta de educación. (TbéGtoée.)
- Uno de nucstros/compañeros ha publicadpuna carta de' las Azores, en 

ia cual se da á entender que cl ex-Emperador D. Pedro aun se hallaba .allí el 
23 de Mayo; pero que.5C_adymiaq|i«L»su: calida, iba á vetificarse inmediata
mente.” Muy bient-j>eñn: pei¡Bvíwsenos e¡ preguntar. .¡Y adúnde.,va i Las car
las de S. Miguel con fechi. del.2ít dicen, que O- Pedro estaba, de vuelta, el 
2á después de haber inspeccionado el estada de la expedición: que al dia s¡- 
guienlc de. Stt llegada ásyfc «n consejo de Esudo con el objeto de lomar medi
das para contener la desordenada conducta de,los; reclutas ingleses y franceses; 
y,que por .último'se bahía .decidido que estos .no? se.,embarcarían, en la .expedi- 
tjpo , sino que se los,.dejaría para .fornsacyquede laguarmcion .que debía de
fender las islas en ía ausencia de las fuerzas.qge debían ejecutar Ja invasión, . 
-V La rsvalidadque existe entre estos extranjeros, Jos portugueses-y las tropas 
de las islas lia sido la causa de que se tomen estas medidas urgentes y .necesarias 
en momentos á la verdad muy críticos;- pues; si .sejes embarea.no-hay duda en 
que el resultado no s6y4 Otro que una horrprosaLefqsion.de sangra. Es tanto lo 
que los portugueses les detestan, que Ó. Pedro sé ha visto obligado á tenerlos 
separados; y esta es la razón por la cual los inglese? permanecen.todauÍA en las 
Terceras y los franceses en Villa-Poura. Asi que, se ha conocido y no se 
puede dudar que seria mas perjudicial que útil el pretender emplearlos sobre 
Jas costas de Portugal. .

Este es, pues,-segundas últimas noticias, el estado real y.verdadero de los 
negocios en el cuartel .general de las Azores, y sobre el cual suplicamos á 
nuestro compañero fije bien la atención. En cuanto á las fueteas, de las-que 
también le habla si) corresponsal, volvemos á repetir que ascienden a lo mas 
Ú 63 hombres, que es toda la tropa reglada que se halla en las-islas, aun con
tando los extrangeros. Por lo que respecta á Tos naturales, toda esta gente sir
ve por fuerza, están muy mal tratados; y en el caso de batirse se dirigirán 
con mas gu^to contra D. Pedro. (Morning-Past.)

--E1 Albion dice lo siguiente con relación á la duquesa de Eerry:
•'Han llegado á nuestra noticia algunas anécdotas que han ocurrido -á esta 

heroína durante el viage que acaba de hacer á Francia, con cuya narración 
creemos honrar su carácter, asi como interesar í nuestros lectores en su favor. 
L> princesa ha hecho lo mas del viage á pie,;y acompañada solo de un hom
bre que le servia de guia. Pespa.es de una jornada muy. fatigosa, y por un ca
mino poco frecuentado, vió á alguna distancia una casa, y preguntando á su 
.guia de quién era, le contestó: es la casa de Mr. de...........;Este no es realis
ta!__Oh! No, señora: es uu azul...._: Pero es hombre debien!_Ah! Sí,se
ñora.__Ea, pues vamos á verle; nada temo; conducidme á su casa. En efecto,
habiendo entrado en ella solicitó la princesa' ver al dueño; y habiéndose este 
presentado, le dijo nuestra heroína; »Se.me ha asegurado que sois un buen 
francés, y asi 16 creo. Yo soy la duquesa de Berry: no vengo á suplicaros'que 
no me vendáis, porque os hago la justicia de creer que no sois capaz de ello; 
sino á pediros que tengáis la bondad de darme un asilo por esta noche, y un 
.pedazo de pan.” A esto, contestó el dueño de la casa tan dignamente como mc- 
recij esta confianza. ;
. «En otra ocasión iba i caballo, cuando sin pensarlo encontró á un mensa
jero chouan que iba á pie, y muy desfallecido de cansancio; y habiéndose en
terado S. A. de la importancia de los pliegos, que llevaba , y conociendo que 
acaso le costana la vida el zelo con que desempeñaba su comisión, se apeó del 
caballo la princesa, y diciendo que no la era tan necesario el caballo, le obli
gó á montar en ¿1 para que asi continuase su viage con mas comodidad, y ella 
concluyó su ¡ornada á pie.

«Pasaba otro dia por. un puente poco seguro, cuando.de repente se rompió 
y cayó la Princesa en un arroyo, bastante profundo para poder ahogarse en 
él: al ver esto su guia , sobrecogido de susto, iba á arrojarse tras de ella, cuan
do la duquesa, que nada perfectamente, salió á tierra con mucha serenidad, y 
siguió su camino por algunas horas sin mudarse, los vestidos que se había mo
jado.”

vkavcÍa.

■ P**is 18 de Junio.
(Continuación del correo anterior.) .»

De dia en dia, dice un periódico liberal , el estado de sitio que debía ser 
.benigno y temporal, se agrava y dilata, sin que nada manifieste cuándo con
cluirá. La orden dada por el general Pajol .para desarmar la población de París 
se ejecuta Con rigor; y aunque en ella solo se trata de armas de guerra, los 
comisionados del gobierno en las pesquisas que hacen recogen hasta las pisto- 
Jasde bolsillo, y en fin .cuantas armas encuentran. Se ha prohibido que residan 
en Par», no solo los refugiados extrangeros, sino todo extranjero que no ob
tenga: nuevo permiso de permanencia. Muchas personas hallan suma dificul
tad para conseguir pasaporte , y nos aseguran que habiendo solicitado Mr. A. 
de N. que le refrendasen el suyo para regresar á su departamento, se le ha 
negado bajo distintos pretextos, esperando sin duda que el prefecto- del de
partamento adonde se dirige informe si será ó no conveniente acceder á lo que 
aqueL pide. .. .

Es mucho el perjuicio que sufre la capital, ya por la duración del estado 
de sitio, ya por la disposición relativa á todo; los extrangeros sin distinción. 
;Cómo ha de reanimarse el comerció bajo un "sistema tan violento! El sin
número de mercaderes que vive á expensas de los forastero* ¡cómo dará 
salida i siis géneros si los consumidores se ausentan huyendo dé las pesquisas 
de la policía! ¡Quién querrá venir á París en.las circunstancias actuales í no. 
ser por negocios urgentes! Fuerza es confesar que si esta» reflexiones no influ
yen: en las determinaciones del gobierno, acreditará este que se cura'muy poco 
del ínteres de la clase mistlu^ue lo ha defendido.
------ El Conititucion.il y el Diario de ¡ot Debate/ suponen que ja consulta
hecha por muchos abogados de París-respecto: i la ilegalidad é inconstitucio- 
naiidad de la declaración de estada de sitio, cuenta pocas firmas-de abogados 
célebres, y sólo ha sido aprobada por los abogados jóvenes. (,j Consentirán el 
Constitucional y los De batee , como consienten, loa litigantes sin aquejarse, en 
admitir el foro fle Paris tal. como se halla <¡e»de.que él.gobierno, ha: reclutado 
en él sus estadistas ,-ó esperaban ver entre los qúe firman á MM.-Barlhe , Per- 
sil ,Trípter, Dupin y Hcnouard! ¡No han dejado de ser abogados al conver
tirse en empleados MM. Nicod, Bernard deRcnnes, Berville, Macare! i 
Batnbcit! .

t - Una consulta que en *1 tribunal Real reúne-los nombres de' MM. Mau- 
guin, Marte, Coranieres, Stourm, OdUon-Batrot, Paillet, Bethmonf, R¡- 
chomme &c. &c.; que entre los que-han adherido^ ella cuenta en el-tribunal 
supremo á MM. Cremieux, La Coste; Teste-Lebeau; Mandaroux-Verttmy y. 
otros, ¡parece i los señores defensore*:ministeriales de ten poca iutoridad? 
¡Necesitaban la adhesión de. Mr. Berryer,hijo íEsregular que li defensa que 
de sí mismo va á hacer ante.el consejo de guerra deNantcs.,manifieste1 la ile- 
validad de esta disposición. ¡DeMan.-vcrlaaptobada.por:<Mr^de Vatimesoili 
Pues ha tomado á su cargo defender la primer .cama que.se.vaiá. juzgar por el' 
tríbunalde excepción,-y será el primero que proteste contrajit compctencta
de éb ................ : ■: -'f: í ::-J

’ Rogamos al Constitucional, y al Diario dé los Debateevpec. « provean de 
otra consulta firmada por los abogados de nota quepuedarr-reunir, probando 
en ella la legalidad de la declaración de estado de sitio-y.Ja fuerza retroactiva, 
deí, decreto. Hasta entonces séonas licito, considerar, la comultzrxjue ¡hemos re- 
producido, como una autoridad respetable ya. laquenadte- harcplicado. Bien 
sabemos que habrá deseos de decirnos que en .semejante: caso estando redactada 
una protesta, el no firmarla es declarar tácitamente qué note adhiere á la opi
nión que en ella se manifiesta, y que ve-profesa otra opuesta. Esta objeción n 
la que hizo la Gaceta de ¡Francia . e\ dia.27. de Julio de 1830 viendo publi
car la protesta de los periodistas sin las hrmás.dé Jos redactores de losados .pe
riódicos mas extendidos::¡ Era bueno el argumento! Para formar opinión sobre 
este punto aguardamos la respuesta del Constitucional y-del Diario de toé 
Debates. (CburiVr fr.snpais.) . . . ;
____El 14 ha sido preso, en Bleré (I ndre-et-Lo i re) Mr. Sarrutv redactor de
la Tribuna, contra el cual se habia dado auto de prisión, y’por lo que se ha
bía fugado sin pasaporte:.por esto fue .descubierto y preso por-la.guardia na
cional del pueblo. Al mismo tiempo también ha sido preso Mr. Boussy ..re
dactor del mismo periódico. Mr. H. Guillemot, editor del Diario del Co
mercio , ha sido acusado de haber excitado al odio y desprecio, del gobierno 
del Rey Felipe, y de haber provocado efectivamente al trastorno del gobier
no, es decir, de un delito al cual está.impuesta la,pena capital. Pero se halla 
que el artículo de que.se trata había salido.antes del suceso. Esto , como se ve, 
es una variación del sistema de.rctroactivilidad. Asi que, <1 tribunal miliar, 
ó cualquier otro que tuviese que fallar, no podría negar la evidencia. Pot con
siguiente debería redactar su sentencia en estos términos: «En atención á que 
F. ce ha hecho reo de provocación, precedida de efecto....” (Cor.)
-■■■■ Continúa la polémica entre el Diario .de Debates y Mr. OdUoet-Barrot. 
Esta contienda es la última esperanza del partido de la oposición comprometi
do.eq el hecho.solo de haberse verificado la reunión Lajitte muy poco tiem
po antes que el ataque de la casa de ayuntamiento por los partidarios de la re* 
pública y de la insurrección. .
. El.interés de esta polémica es muy conocido, y se reduce s que Mr. Bar- 
rot quiere por este medio recuperar el puesto que en la próxima sesión de las 
Cámaras debe ocupar la oposición. Si él pudiera volver á tomar posición fa
vorable en la tribuna, entonces toda la reunión Lajitte se encontraría en la 
línea del combate con toda la opinión que ella representa. '

El mejor medio para que Mr. OdUon-Barrot ocupase, y aun mejorase, su 
antigua posición, seria el de declararse en el Diario de Debatee contra esta 
máxima: que la insurrección es la mas santa dt todas ¡as obligaciones.

Toda* las relaciones y la unión de Mr. Odilon-Barrot con lo* hombres de 
la república dcpenden.de esta máxima revolucionaria; y asi cuando él preten
de proclamar con ella la monarquía hereditaria, nos presenta la imagen de un 
hombre que tiene un pie en la monarquía y otro en la república. (.Id.')
------ Con fecha 9 del corriente escribes desde Nimcs 4 las periódico* libera
les lo que sigue: -

»La partida que recorría la parte septentrional de este departamento ha te
nido una refriega cdn los cazadores del 21.a á las inmediaciones de Portes, 
distrito de Alais, de cuyas resultas fue herido un faccioso, sin que hubiese 
ningún prisionero. La otra partida qUe ocupa el monte di Uzés, en donde ha 
detenido ya varias veces clcorreo de Lapalud á Nimcs, continúa sus excusio
nes en las combes de Valignieres. Los carlistas tienen buenas y próximas espe
ranzas; 400 desertores se han diseminado por los malos distritos, y reciben mi 
franco diario. Un cabo y un soldado del 30.a han arrestado á un enganchador, 
que según dicen daba SO francos de enganche y el gasto del viage hasta el 
punto adonde se hallan las partidas.

«Loa carlistas de esta ciudad lejos de desmayar con el mal éxito que han 
lenidolas tentativas *!* la Vendée, se muestran mas osados y activos que nun
ca. De tres dias á esta parte hay por las tardes riñas que concluyen á pedradas, 
yeso porque la tropa acude á separar los combatientes. Es probable que los 
dias. 10 y 11 sirvan de pretexto para cosas mas graves, y qué de tas pedradas 
se.pase a las armas de fuego. Sin embargo, aunque la organización carlista pre
senta unión y orden,Ja nuestra, es decir,1a que no pende dé las disposicio
nes del gobierno, tiene un poder y una energía que deben triunfar del núme
ro y del dinero de nuestros enemigos.

«Hasta ahora no se hilbia.contado con los nifios en las listas de los carlis
tas; mas ya se les da sueldo á proporción de su edad, y están encargados espe
cialmente de dar los primero* paso* para promover desórdenes.

«:S. A. no oirá mas que gritos de libertad , y los ciudadanos de los distri
tos campestres le presentarán algunas exposiciones muy enérgicas.

« La persecución quo Mr. G ley se sufre en Tarascón no tiene mas objeto 
que privar á dicha ciudad del que pudiera 'defenderla ante 5. A. cuando pa
se; pues nadie como este-denodado patriota podría expresar el horror que cau
sa el sistema del 13 de Marzo. -
■ «Por el telégrafo hemos sabido que París lia sido declarado en estado de 
sitio.-esta noticia ha causado aqui la mayor sensación, y los carlistas se pre
sentan con mas audacia qué nunca.” (Id.)
____.El Correo francés publica con fecha del 13 de Junio una carta particular
de Angers , en la que se lee Jo que sigue:

«Nuestros guardias nacionales no pueden conseguir Ja extinción' de las par
tidas: en las cercanías de Cholle!, frontera del departamento, ha habido al
gunos encuentros; pero apoque los chouanes se presentan en muchas ocasiones 
bastante superiores en número, rara vez toman la ofensiva, pues tienen, y si
guen un plan combinado que se reduce 4 molestar, cansar y fatigar 4 los patrio
tas, obligándoles á hacer inútilmente, «*iu' persecución marchas y eonrranjar'-



chai muy petadas; sistema que si logran continuarlo por algún tiempo llegará á 
hacerse sumamente crítica la situación dé los'departamentos, y de que hay.mo- 
tñfós randados para creer qoc ha sido sdgerÚb por'él éxtranger©,-En rtedio 
det' odio' que profesan á la revolución dé Jnlíb/'lw.importa mochó tener u* 
pretexto par» romper lsá'dábtlet rclaéionct'qiié'Je estrechan cop"cf buw©g»¿ 
bter*». Cuándo se Kayáh'cohclaidó’ los prédiintHvó» militares, f puedindecií 
los gabinetes que una buena porción -de'la Fraftcfr detesta elgobíernó dé luis 
Felipe,'7 sc' le*anta rpára:'intregar él trortd il legitimo heredoró . enforces se 
prónMáiará' con: utilidadli declaración ‘éi Ir éuern. Entóncés’j’po bseójp- 
fieia, la guerra de. la-Vendée7 tomará otro alpecíó'tmiy disertóte. 'Hatéaqua 
eflóseverifique nó>1 tendrctMp eriaccionsióo'i lacbouaneria/ pero- tato no iu- 
etderia t ¡tu viésemo» aro yerdadét* Vendó* ¡‘ém-eifibargo sí comienza la'gúer- 
ré, pódefitonrar édo.^Ué, porque entonces" lo» tnionos, que en'él día se ha- 
llen por ‘le» genend'trs^qíirlñt/.tomarán uná:: parté?áctivieri la insurrección: 
ctfoe «blónfiérque'son 'ricos, ripor lo menolt': bien ácomodadré ,no dejarán las 
armas.sino después de una lucha bien encarnizada- Unicamente les ha contení* 
do: Kaita el dm sú próplp'hptérétt pues dirigidos por el clero ton por ooncienr 
cia adicto* S la cama deí tronó y deí altar; Con ellos la guerrano hay duda, 
cambtaMéde aspecto.* --v.-td/- • ■ »-•
■¿■^‘■ Ti^corrtspondericydel &sté da mievi*"'segufidádes de la tranquilidad del 
país; poe manera que tódñráhfincia una pitnitrpadificáckin.'

T^É* idffiinble el énjdstaririo patrióticódí’las 'guardia» nacionales. El dia 11 
dé títemeihubo uñé gran'feria éN Thetií'riá'dói leguas de Yámiet. (Morbi- 
ham.) La autoridad no envió tropa, porque quería abandonar la población á sí 
misñia r y por-sola eiu -ráéoóla feriéhi'iiífcí'nniy grande,'y' sé'lién hecho 
muchos- negocio»!: Los 'ifldeanó* ’ muy sátisféChó* y Contentor scrédjtaron loe 
mejores sentimientos, yrose’ba notado ninguno dé los desórdenes qué son 
muyfreeúéntet en reuniones’ tan numerosas. De h banda qué héb ¡a sido bati
da 'cerca de jallais f M*me-et-Lo¡re) se presentó srñi- parte entpiSiint-Lani- 
bert yChemilli, que hirrido énteramentédgstruida.. Xosgefés pretendieron ca- 
pitulérv per© como no te 'admiten condicioné» ¿ eé, nienester emregtrse á dis
creción,5 ■ ‘ ' ........... ' ■' '
'KláHqqe-dispuesto contréPóuiange íyentfée)uoseh»vér¡ficado. El aba- 

tiMiéntcTie !:hi ápod¡ers¡d©'dé)©sgefra, y el artepéhtimietito hace regresar á 
loa paisano» í' sus hogares. La inttruccton reEtíiva i Mr. Berryer te'continúa
cn‘Ñames* ;( AfoniYor.) '-"-'r ' ...~ l': 'E ¡u: 11 '
____?En dónde no* haíIámo*!'¡MM. de Chateaubriand; Fiiz-James, Hide de
Neuyilte arrestados';! MríBeriVtf ¡ncomunicadó én jféitn.MM. Garnier, Pagés, 
Lábótsierey Cabet huyeado délas coniisiones'tmlitíre».' Las cárceles de Par» 
y 'dé’lót departamentos del oeste atestadas de presoe' los franceses heridos por 
manos y balas francesas; deshechas 1« escuelas cieotificas; proscriptos los jóve
nes 'estudiantes; Calhelihéair iñuérto; mugéret Heroiná* exponiéndose í toda 
clase de peligros, ó péreciéndolá manos de los'toTd^dos ; M* de 'Féuvlú frus^ 
trénd» lá esperanza de las aiies'pbr realizar' el heróisnto qiie ella mishia había 
descrKo ;-el joven Monthioréifcjr arrestadd en‘ Ptaúciá Como un desconocido; 
Mf.'-de Lafláyétle refúgíado ph Sus 'posesiones xomo en- tiempo 'dé- Boá'apárte; 
MM. OdiNa^Barrot y Maugéin iticrimiiiMiós por loé mismos pyriótfiéo» que 
*shr*Son éWJulio;'un célebré generál polacp ipmiSó 'én uns de.las ' jirceléi dé 
Prendé; P¿ia y cuatro depártaniéíítós éti eStado'dé dtioV la ptrlitíá 'y la gen
darmería persiguiándd én"todáS partes i lié frtnceses fugitivos'; Ved'équt -un 
ligeró'Hbsqúejodé nueitra actúal situación; -' 1 '• : V'.1"

¡Cuintis calamidades afligCn en el di» i U Franciá! Cuanidn uno se tras-; 
porta con la imaginación i aquellos felice» diai de i8»4, no puéde'Compren
der cómo íma sociedad qué había llega'do'á tan alto grado de prosperidad, se 
haHe ahora sumergida en uñ ahismó de siíales! ¡Qué se ha hechbt dé^la'brillan
te corte de aquella época! el trono cayó, y Cirios x, cuyo advenimiento1 fue 
saludado y aclamado con infinitos y unánime» trasporte» de júbilo y regocijo, 
llora ahora .ennn destierro lpt male* de la Prancia, La, hija de Luis, xvt ha 
vuelto í hacer con ¿I ese papel de Antígono que por tanto» aüoi desempeñó 
con,Luis xyiu: él Delfin, que,entonce» volvió triunfante de losqtie »< encerra
ron enCádiz; padece, suspira ahora por su patria i preso en el-palacio de lo# 
Stuarts *. esa excelsa princesa , cuyo valor predijo París ■ que animaba nuestras 
funciones,y daba impulsó jr fomento á nuestra» artes, se rallé ahoía-¡persegui
dasi lí muerte nó fa ha alcanzado; en fin, los ministros y los embajadores 
d* aquella feliz .¿poca acaban ea.el retiro ó en .loa castillos uno* dias que pu
dieran ser, útiles i su pa».

; Qué se ha hecho de esa oposición que te ha llamado gloriosa y que com
batió co"n esplendor el ministerio.de To* siete afio*.! B. Gonstant ha muerto de 
tristeza al dia siguiente de su triunfo. Mr. Perier y el general Lamarque tam
bién han muerto en las filas de los contfarjps después de haber gastado su vida 
en una inútil lucha. Mr. Lafitte ha pendido sus inmensos caudales; Mr. de 
Lafayette su popularidad; se ha oscurééidó tódo el crédito, la fama de la Fran
cia , la» ilusiones han desaparecido/ -y desde entonce» han abortado todo» la» 
espera*»» que prometía' !m júVéntud. Esto» grande» genios de la república| que 
defendían el.territorio qontré la Europa entera,’ y la Vendée que defitodia su 
cjñümct«.«ónlra esta república victoriosa de la-Europa, toa iusultwio* á Ja vez 
con el leriguage de las'pétioéeS 'Wh lo» dictados de xmiiitiot , 
asi es cíUficsdq én todo el^qi; té presenté grande, magnánimo y exaltado.
."..Es preciso cdnfet|tlba *cme)ante estado de cosa» indica un mal profun- 

do.P»ea qu* una ebesadadi corno la Francia eueda encontrar el reptño5 y la 
tranquilidad'; es pfecrmqúe honre á todo aquello en que estaba tu gloria. El 
graió déMr- dé'Chaleaúbriánd, el brillante talento, de Mr. Berryer , la elo- 
cueucia^de-Mr^de Fiiz-Jantes, !» fidelidad de Mr. de Neuville, U ilustración 
militar del duque dé Betlune, el- heroísmo de loe Roe he jaque linos, el nombre 
4; MontmórenCy, débeñi pues volver á ocupar su lugar en la Francia.’ Todos 
aíót, áiqútcnes las sdcés"de..Uhértád ó de! gloria ban arrastrado á hecho» des
esperados, hubieran debido hallar en el orden el pábulo de su patriotismo y de 
su valor.-<í(x. dt F.) ' ,!

,ponferenc¡a de Lóndres acaba de dar á luz un nuevo .protocolo que 
poue-al -líLey Guillermo én precisión de declarar en.el plazo que media hasta 
xy di jiitiio . si está ó no resuelto á reconocer , i ejecutar ó no él tratedo de 
rg d« Noviembre. Si córitest» sfirmalivamenté, 't» e(ccurk>n debé ¿omeátaí el 
dia ig da Julio- Se presume que el embejedor franed h» tenido mucha parte 
en la redacción de este protocolo. Sin duda Luis Felipa, antea de-unir su hija 
con Leopoldo, quisiera que la posesión de Bélgica fuese mano* precaria. Es de

temer que Guillermo, que hasta el dia no ha hecho gran caso ni de la paz de 
Europa , ni de cuanto se le ha dicho para estimularlo a que no Ja comprometa, 
no te muéstre mas condescendiente ahora que se trata de imerases de familias. 
Sf protócolo de que se trata no será el último. (Cfairrier frmt/tút.'i

ítí' . vo*T>!cí*t- * ' v ■ ‘

, Luto* ij.dt Jimio.
, Mjnsttcrso de Negocio* extrangeros. ±; Al inténdente general de policía. = 

nmo;1 y'Evcrno. -Sí.-:'Instruido eV gobierno del .Rey nuestro Señor de que el 
Áibiérncr británico-en" consecuencia de ló qué por parte del de Portugal se le 

s.né manifestado, hé 'expedido órdenes paré que. las embarcaciones áe guerra in
glesas surtas al presentp eq el Tajo y en el Duero', salgan dé ambos-ríos para 
mantener íé mas,p est’ricté neutralidad, cuando Sé haya de verificar la agresión 
qtte t<jiner*TÍamente intentan los 'rebeldes contra qstos reinos; y púdiendo acon- 
teCérqtie' los enemigór-del sósiego público se’ aprovechen muy de propósito de 
esta coyuntura para.provocar y. molestar por medio de individuos'asalariados 
por cÍltó* :'á los súbditos britárncos que goZatr ptóteccioif det gobierno y de las 
leyes de estos retiros; te ha 'servido mandar el Key nuestro Señor que V. É. 
expida á todas las'antdridádes á quienes competa las órdenes' mas terminantes 
piré quCsemejanteí Indreidúós sean presos y castigados inmediatamente confor- 
tné á US leyes : ademas se ha tervido mándér el mismo augusto $eñor, qué V. E. 
haga_entender también j Jas referidas'autoridades, que en caso de que algún 
súbdito británico abuse dé* la protección que recibe de las mismas leyes á que 
todos* los'' éirtrangerói están su jetos por et derecho de gentes , te proceda cen
tra él conforme á dichas jeyes. Lo participo Ac. Zamora-correé a de Junio 
dé;i8gi.=£Vizconde'dé San'tarem. (G: dr £.) ' - :-i..........

ESPAÑA. :

Madrid oj^dt Junio.
El Gobernador de esta plaza ha publicado la siguiente Orden del dia:
El Excmo. Sr. capitán general de esta provincia con fecha de esté día me 

dice lo que sigue. — Eterno. Sr. =E! Sr; Secretario de Estado "y 'del. Des
pachó de la Guerra eti papel de antes de ayer me dice lo siguiente. == Éxcelen- 
tísimo Sr. — K1 Rut nuestro Señor ha resuelto que el dia a8 del corriente sé 
proceda á la bendición de las Reales banderas y estandartes con que la Reima 
miéstra Señora quiso honrar por un rasgo de tu soberana munificencia la leal
tad'de todo el ejército y Voluntarios Realistas, dispensándoles ún testimenio 
solemne"de su Real apreció éti la dádiva de dichas insignias. Ademas de las en
tregadas á la Guardia Real de infantería, caballería, milicias provinciales, y 
á los vplüntarios Realistas det reinó , corresponde hacerlo, ahora á los primeros 
cuerpo*"de'Us respectivas armas ¿ institutos del ejercito^ á quien S." M. se ha 
dignado”1 deltinarlas eñ ' teprésetitación dé todo* loé demás que por estar distan
tes dé eila córte no püdierdn Técibiflas opórlunamente. En su consecuencia, y 
reuñidoéyí en ésta corté los destacamentos de dichos cuerpo» más antiguos,, ha 
tenido' í bren mandar Si M.'qüe V. E.‘disponga lo conveniente i, fin de qué 
te halle formada toda la fuerza disponible de la guarnición de esta plaza y vo- 
lurrtirfóriRealistii' i Jiií diez y media de lá mafiana del día »8 del corriente 
én' *11’rédo. Las ordenanzas generales del ejército prescriben la ntéyór sólem- 
hiAd' para ésta fuaciotí milirar , al mismo tiempo que religiosa, en que ben- 
diciénAue la» Reales banderas'y estandartes las reciben los cuerpos invocando 
la 'protección del Dios' "de los ejército», y particularmente su'diyiao auxilio 
Contra Jos éhemigos de la religión, de 'lásobérénia del Rey nuestro .Señor y 
deiuRcil corOna; pero eite acto, s¡empre tan solemne, recibe ett-esta co- 
yuhtUra lm esclarecido realce'por ver dón de la Reina nuestra Señora, y ve
nir de sus augustas manosJas mismas insignias. ¡Honor elevado, cuyo*testimo
nio conservarán eternamente todos los cuerpos del ejército y voluntarios Rea- 
listis del: reino en las memorables palabras dé la Beat alocución dé la Reina 
nuestra.Señora de lo de Octubre del. año próximo pasado, qué Si M. manda 
Sé inserte.en la orden' general de esta plaza y eñ las particulares dé los cuer
pos!'Y autorizado por S. M. para presidir y mandar personalmente todas las 
tropas que se reúnan á tan sefiatado acto , lo participo a V. E. de" Real orden 
para su inteligencia y cumplimiento; y con el fin de que se siga un orden le 
incluyo las adjuntas instrucciones que deben' regit al electo.=Lo que con in
clusión de una copia de Jai mismas instrucciones comunico á V. E. para el mas 
exacto cumplimiento en todas sus partes, haciéndolo saber hoy en la orden de ti
Rl«». _ /' ,
' "Btndichn de banderas. La víspera del dia señalado para la función se en
viarán á la iglesia del Real monasterio de S. Gerónimo del Prado las banderas 
y estandartes entregados por S. M. la Reina á la Guardia Real de todas las ar
mas y voluntarios Realistas de infantería, que harán conducir los cuerpos con 
uné escolta dé un oficial subalterno y a o granaderos á la sordina.

Para custodia de-las banderas habrá de antemano establecida en el Real mo
nasterio una guardia de un capitán, 4 subalternos y 80 granaderos .apartes 
iguales,éntre las guardias de infantería, milicias y caballería, y et’cuerpo de 
voiuntariot Realistas de infantería de esta corte.

El dia de la función concurrirán al paseo del Prado de gran gala lodos Jos 
coerpos de la guarnición, lo» destacamento» dé los del ejército que vinieron 
por la» suyas, y los voluntarios. Realistas de todas armas. La infantería forma
rá en; batalla, dando frente al Retiro en el mismo paseo del Prado y espalda» 
á Madrid, apoyando la cabeza' al principio del salón, y prolongándose la lí- 
tiea biciá la fuente de Cibeles y cálle de Alcalá, y la caballeril por inversión 
apoyando la ízquietda.á Neptuno prolongará, su línea hasta la de Atocha, de- 
jañdo énfre ambas armas un claro suficiente al frente de la iglesia pará; ño. im
pedir el paso á los convidados, oficialidad y tropa que debé entrar efi b iglesia.

1 En «te orden «petarán los cuerpos la llegada de SS. MM., que anunciará 
ia8ttiltena;de'léGaa>dia desde la batería del Retiro con una salga de r 5 c»6o- 
néteq-léego quc éviste i SS. MM. en lo tltó de la calle de Alcalá , y' k».cuer
po» recibirán á SS. MM. con las formalidades de ordenanza. * '

Luego1 que SS, MM. ic halten en la iglesia entrarán en ella eí coronel^ 
éómatadánt« y lot seis capitann mas'antiguós dé cada cuerpo r y un subatNarHO 
por óompafiía, pérmaneciéndo e> teniente coronel y los demás oficíale»! éb'su
puesto*: asistirán también á la (unción un sargento , dos Cabos y ochó éoldhdoé 
de cada regimiento sin armas. ”

. El Excmo- Sr. D. Francisco Javier Castaños, en representación de todas
\ pf : t* 1* ’>*■'



I» armas.dél éjérrito, lo* Escmos.,!.. . _
du», y cq.su ..defecto ios Befé» de brigada mmantiguon. yel Exemo. &..iqfcr 
pector general «le voluntario» Rcaliit»;, lomando Inedia Ae. S. 
por mano dd secretario del Detpschode la Guerra lia hender» y cMaadmcf. 
que mm ayudante» tomarán del pedeaul,donde están colocad», y entregarán á 
dicho secretario, dándotelas este i los inspectora de 1» aros», quienes entre
gándoselas al general Castadas beVarisl patriarca * icario general para que 1» 
bendiga, en curo acto estarán todo* los circunstantes de rodillas. ,; ,Var.|.r 

Luego que «I Exemo. "Sr^ patriarca haya concluido esta -cerensome,Jando- 
volverá a los Escotas. Sres. ü, Francisco Javier Castalios (quien lo Jim .a Jo* 
inspectora, y estos ¿ las abanderad**) ^.comandantes generales de lasGwndiás 
éinspector derolur»ar¡ot,Reari»t»- ' , , , ...

Desde el principio det evangelio, basta el lindé mantendrán,311pip 
con la espada desnuda todos los oficia les de los cuefpps, aguardando pan uc^da, 
y enramarla £ que Jo ejecute éiEüéiiKL ;$r. Secrctprio de Estado' y del j>cspa^ 
chode la Guerra. r3.'iji.

Ala elevación de la hastia Ios.abvderados encargadosde las b*nders»,y 
estandartes 1» rendirán, permaneciepdoasihasta Iá',coippñipn. ,

Concluida.!» misa, y cqñ ,el beneplácito deS. M. , tomarán inmediata
mente sus. puesto* en la formación todo* ló» jefes, oficíales y tropa queasistle- 
ron en la iglesia .al actp de la función l y los Eacmps .ores. Secretaria del 
Despacho de la Guerra, D. 'Francisco Javier Castaños, Jo* comandantes genjCr 
rales de i» Guardia» y el úispecjor de yoIur\tario» Realistas, tomando la-ser 
nía de S. M,, procederán £ la entrega de las insignia*.énjaforma siguiente.

Utia fuéizá,’compuesta de urícapíiañ, cuatro subalternosy 8ogranaderos 
del primer regimiento de lá guarnición con los gastadores , la banda y música 
del mismo, y los abanderados de todos los cuerpos, escoltarán las banderas’y 
estandartes hasta entregarlas á los ¡ respectivos coroneles y comandantes de los 
destacamentos.

Los Excmos. Sres. Secretario det'Despacho de la Guerra, D.( Francisco 
Javier Castaño*, los comandantes generales de las Guardias, inspectores de las 
arm» y el de voluntario* Realistas, conducirán las banderas, qué 'llevaran Ips 
abanderados de lo* cuerpos hasta fuera' de la puerta del monasterio J próxima 
á la línea de batalla. ... . • — . r„y.;'

‘ Los coroneles de los regimientos y comandantes dé los destacameptos .ten
drán formad» las escoltas de antemano que han de 'conducir lss nueya* jban^py 
r», y ellos en persona se dirigirán por orden dé ahligiiedád' y prcfeiyn;ia ele 
cuerpos á recibir 1» de mano de los generales encargado* por la Amina nues
tra Señora de hacer la entrega. ' t

Lue^o que te aproxime la etcoltaal parage en que lo* generales .io habrán 
establecido, con 1» banderas, el genenr encargado.de. entregarla saldrá:, al fren- 
tt,yaJorrtirÍtn roe alta, al ponerían Monee det ceronelque loretiAe, fa 
otUgoeion yueem el cuerpo dtju matulo ron trae |#r eoniervarla y dtffñdetla 
Aorta morir. *E1 coronel la recibirá, y contestando á la.'arenga la énlrcgaraual 
abanderado par* llevarla al regimiento, que la recibira.con'las arma* presenté- 
d» batiendo piarcha. ( > ' '*V'. '.*=■.W. y .¡C.i ñ.

Distribuidas toda» 1» bandera .'y estandartes ,. ló», corase le» y. comandante» 
de los destramemos harán en'voz inteligible al frypte de sus cucróp*;l|., si
guiente esfiórf^tioa: »SeñoresV. todo* los oficíalesy soldado* que tepemps la 
honn'sfc’cstár alEtadat bajo ésta» Reales banderas.,. qulé Dios nuestro¿Señor aé 
ha dignado bendecir para protegernos en todas nuestras adversidadet, y.auxi
liamos parttcúlarménte contra los. enemigos del R;y y su Real corotjp, esta
mos obligados áconseryárl» y defenderlas hasta perder,nuestras vid»,;porque 
té interesa él servicio de Dios, lá gloria del 'Ext ,'el crédito del regimiento, y 
nuestro1 propio honor.” V’.-. ’

Hecha esta exhortación por Ip* coroneles ycomatiásntes dé loa destaca
mento» el Exemo. Sr. secretario de Estado y oel,despacho de la Gúérta dirá 
en voz alta ,>En fe y señal de que prometéis conservar y defender,, está*. han- 
deras hutamorirfuego por batalíones.” Repetida esta voz en toda, la .línea 
prevendrá.tu ejecución, suspendiendo el fuego cuando cada batallon h^ya he- 
cho una descarga : la artilleria hará fuego ínterin dútc 'el de fusilería

Concluido el fuego mandará S.. E. formar en. columna para desfilar á la 
presenciado SS. MM., y pordoode se dignencoloca ríe.

Loa puestos de guardia de la plaza no se relevarán en este dia hasta qué. la 
tropa se páy» retirado Í his cuarteles , y comido sus ranchos. :

El Exemo. Sr. espitan general de esta provincia con la misma fecha. me 
dice lo que copio.=Excmo. Sr—El Exemo. Sr. secretario de Estado ■y del.de»^

gicho de la Guerra en papel de ayer me comunica la Real orden-sigu¡^nte.= 
xerno. Sr,=Al intendente.general interino del 'ejércfto digo con.esta fecha 
lo que sigue: »E1 Rey nuestro,Señor se ha dignado mandar que á ’todot.lc* 

cuerpos de la guarnición de está plaza, en que se comprenden la Guardia Real 
de infantería, caballería, artillerialy .milicias provinciales, se les abone asedio 
duro ó to n. de vn. por cada plaxa de prest en él.di; 18 del présente mes, 
con el plausible motivo de la bendición de banderas que ha dc ejccuiañe en el 
mismo día, y há tenido i bien regalar la Rcina nuestra Señará á Us.'yrmas.é 
instituto; del ejército, verificándose él abono de] dichos io .rs. yn., por reada 
plaza de prest , según la fuerza que cada regimiento haya presentado en la úl
tima revista *, comprendiendo ádem» él cuerpo de vétennos y el escuadrqn li
gero de Madrid. Al mismo, tiempo,quirre S- M..que se pongan á disposicioú 
del jnsócctor general de volm,tario« Realbtas s i,jpo rs. vn., para distribuir
lo» á' I» .Há? plazas de ttopa. de dichos cuerpos:que . han dé forni» y .hácey 
servicio de plaza,el expresado.diá, ai .respecto de loa fo rs. por pUiá. Final
mente , que á I« destacamentós. dé toj hombre*3dé. inCpntería del regitqiento 
del Rey, i,* de línea. i ii deartiHeríí de á jiie lf'' “ ' “

banderas destinad».» ttís rcspectivM armas , vé,les'ht^y ¡a 

tíAtímb • ,V. K. para su qtiaocimieMo, y Jscsxaqvaient». Y, yí»rJ
#«.:'v*. Kélmíwamjt/

f&fowtítiacctóm di. los cuerpos y,demas t;op» exntctttn.en .Ja- 
ésta alan,

Por J[«él orden se" soca .1 
de Can jUi; 1§ Múiñra, que. cón^, 
.Qieqai,;TfM9.y Mandtt idkj
JUtwtA |¿ el ^ Al-------------
Fcroaaidp gHw

«uMr¡^o.rcuyai «amidMw

subasta d Cateadvio o Algmisri ri*il 
laa ytoyiup|aa;dc Madrid, Guadalaj»»,

. , , .... , , para elafió proximo vtaidcrodt ittj,
I Qb^vMqrjO.^trqndaueoi. daJr^te dé la cáadW da San

RCt!WBÍrípl!>jMwWf j!n-ti¡? 'íhu
WAhSm dfn?*t-,For,*> *«».^SSS|p»r

Mr nUaA. . I. pCUUcn tS t.° d*
Sn«»rd.(iBg|,jr;l; »é|uwhién.!*f*de

■de. yeptt,, .qpedfrá en el <Mrarqu«riM
del.aiiuieste Diciemhiff fé;.hálic.dévéól9 :d Cale»>!de modo qqc pva el

cbirio. , , . , ........................ ..............
sm

aeiegaooa oci privilegio coootauioyot s. Al. a <uctx> KOI UMeryatoryOi .
4® Que (a persona en quien’se remate el AÍmanac ín.de preMent;rrfiadpf 

de bienes líbre;, .competentes,, conocido* y e»tante» *n.¡esta capíuí.-irmando 
obligación, escriturad; por ta,éuel||«,med¡aoté’l; que!’a* le.cntrégútá él ori
ginal para que. proceda a .su impresiop jr yfnu ..de^iepdo entregar,,do* cjem- 
p lares impresos par* remitir Í1 nuaisuiío de Maurqjyy, al din^oy . de , 4¡fim
0b“fvai9tt«v ...... /e:j0„W? ct; :. : ..:,c c.¡ í.msd

S-* ,iVn«Ja.penon» ri ppryond,eit quie«^reip»te1el Alman»;. np ha de.se» 
------ ------------ -- 1--------------- 1---------- J- ■'----------- :J- — d origi

nada,: se .entenderá rcmaiadp en,c]loaiel ÁÍnMp^.]poy.e¿:;ño ¡nfpedéito y.otro* 
tres mas, qu^d4j)do cotí derechojá/cóntlnuar en’.el reniMe ppr esté jérn)¡no, ai 
asi les acomodfsé, cuya y,oluntad, de *eguir ix no, ía deberán declargy exptpa- 
dsmente a la vía reservada de Marina antes del i* de Mayo del aíño anterior al 
del Calendario,enterados.que y».,sean de él, debiendo e.n este caso «ntciMlerse 
las fianza* dadas en el .primereo ;i lqs restantes,;cómp.j(e estipulará .'terminanrr 
temente.eq Us.yespcctiyat ¡escríiura», ó* prócedme, s^ pportunamente de*i;tie- 
ren del remate; i otra nueva subasta* por úno vi cuatro años, según .ly*r,£aét¡-* 
dadet presupuestas, para.c^la. c^j.y en la propia foynia que en, la anterior, 
quedando’iiibuMente el. renyatc .por-otro año ma^, y .clr postor , ■ igualmente que 
su fiador, con. .la obligac¡op.d¿ cumpl¡rlo si pasase, aquel tértninp del dis > ■* 
de Mayo, lín inanifestv su aoluntád de desisiir de .él i renunciando el dercclw 
adquirido., .] .

' 7>'; Q“c el, remaré ye ha. de verificar el dta.y,de.Jul» próximo á las doce 
deja mañana en la sala de. Jafticia ,del Real jr supremo.consejo de la Qotjno-, i 
preMnciadcl br. D.Fyapciicode.Quevedo.y..Bumo,dcl Consejodé; S. M., 
ministro.toüdp del mUmoi supeript: tribunal, Caballeto .pensiooado dc la Rcal 
y distinguida..orden. Española.de Xáárlo* ui, y aarsor de la Dirección general 
de yni.cargo, .comisiónadq poc (mal cfcctb; ,cn 1; inteligencia que desde;Jhpy 
se.admítiran.l» posturts que ae.Jiic¡ércn (siendo,.airrégladu i. lo anlcrioraseaic 
preyenjdoj^énja escribanía principal de Marín; , ¿ osrgo de D. Alfooso Lo-
pez Gijou, sita en la calle.de ^.elátc^cs , núin. |3, <uarto bajo. . -------

Igualmente se subastan por el mismo término y,rematarán del propio mor 
do en.dicbq dia, hora y Jugar,.y con idtntkatcoéidic'ones, los Calendarios A 
Altnat^aques civiles de Nayarrá jr. Extrémirilura pita cLcitadp año prúa-iqo de 
1833' ; solo coa! la diferencia derque. la postura ó jirésiipúesto par; el .de Np- 
vari*,*on 49 rs. vn. por uq afo, y 09 por cúadriénib,, y'de g j 69 para el 
de Extremadura. . . „ ........... •. ,,

sois* ox coKBmc[o._Cer/zAz:im 4t i*y á lai trn Jr la tarde.
sr levos 10 sucos. •

InKripá. sobri vl (riB'libro al ¿ p‘. loé, icio. I 
Dkhss ld. sl 4 por roo, 00.' > “
Títulos si pórt. da j por 100,00.
Zd. Id..da 4 por too, 00.
Vales coosolldados, 00.
(d. us éóárindadot, 00.
Daud. sep. dét 5p. xood psp.. 00.
Id. slo lateres, s por loo.
Acciones del, banco espite!, 90. . ..

cansíos.
AmSierdaú, 00.
Bayona, te.:'
Burdeos, 00. , . 
Himburfo ,00.
Ldodres i,90 4¡zs ■ =
Parí*'tf-trdid.. 
Alicante t corto pla-

.10 ; d............
Barcelona ‘i pt. fs.

Bilbao par á’f b.
csdir i m a. ■
Córate # Id. 
Granada 1 id. 
MáU(a i 11 id. 
Santinder ii)b. 
Saatiaao i á i d. 
«erilla á * á Id. 
Valencia par.. 
Zaragoza | i i d.

Descuento de letras i 4 por too al año.

. ANUNCIOS.
. : Lo* suscrlptores al JHcchoarim Jiirtirih de Jarabee*-Jluétrea. acudirán A recofer 
la en trepa segunda del tomo 6,° á Ua librerías dateras y cuesta,. y eo Ua provin
cias donde se bublereu suscrito. . ... ..

OOfot ctmplttsf tr tojftn, aumdntadis 'con v*rfOsr*r.tl;ulos por Cnler ; traduci
das al.cutaUnnd y dedicadas.* la Baisra nuestra tetera;' Ocioso es rucómebdsr W 
mdritutde,las.nbras dt Bufpn , tan conocidas y aprectadas de.loe: amantes de latcien- 
ciai náturaiet ;. páfa completar d trabajo de aquel nblo piurár de la aaturylgaa fal
taba solo agregar á su* obra* lar progreso» que de *0 áOos l eltá’párte'lán hecho las 
ciencias neturzles. Al tatento no *Uaf knd'reuOldoTos édlfóres cusñto sobra la ma
teria baoacried el baron Cuvler. digpo contlnuadoride BudFon, tino que aladirdu, M

lox Inaectot per.Ttrut.y Inafiíarr't de la de loa ve^tolet’por AfirSei Váív br di'lte 
concha; par *«s¡ de la de lo*. miqera)es ppr tefrlp, jr para la de lo* pecet'rosMre- 
rio Us de Bltckt, Sonmitl y tenillr. Las obras telponde de BufTon toutardB.de se 
toniot, y los suplementos dé' Cuvler no pasarlo de cisco en l».° mayar 'db'a|n‘ * ép» 
pAflnas cads nao, de las que uldrio dosd lo menos' todos VOS atetes. Bl -prOct* db 
tuscripelos:setd.de y rs, iln limlaas y 't rs. por csda entñgáde clncorUmiatt jsada 
una de las cuales'contendrá dos'animales, perfectamente grabadas ñ Unalondn ..se
gún la; muestras que se hallan de manifiesto cu los puntps de suscripción, ppblica- 
■mü lia Jfstes :de lo» 1 Joo primerM^mncriptoreu, lo* editará sé reservan el derecho 
deanmeuun el-precia toUmcnttparasqoslla* que.» ¡leacrtben’jpusráldímwitV'nl 
«TlN.quA*e4ard. fie recibe» suteriudoa» en MateM;; lltunrln. de Basóle; eosSiP.'vaffiina-süEssí ...
■m t faitthr itmattr\ comedla en ránd'y en'tres »ctot, 'r>or B. F,
^ Vnndn.'ea est* carie 14 d en Ja llbreriá de Girón. 1,

déiaai punma. en las Hbrérltt

Javteé dé tdrgos.

ÉN tÁ IMPRENTA ÍLÉAL.


